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1?u'QUca los:MIEndOLES y SABAOOS:~LaSLéyes y Decretos y demás disposiciones Supe-
riores" son' obligatorias por el' hecho de ser publicados en este Periódico.

::.... <'}- '1'

, . SUPLEMENTO AL NUMERO 3263
• I

.·Epbca5/~· r ' .1:, Villahermosa, T~b., Dici~mbre 26 de úH3' ·1
" ...Lic. Mario .Trujillo García,

GÓBERNADOR' CONSTITUCIbNAL DEL ESTADÓ LIBRE y SOBERANO DE
¡,' . ~ ". tABASCO A SUS HABITANTES' SABED:

, •. ",.".' -.• ', \ . I "" '.' : ~

. '-·(Qu'~.-eltl. Co~gre~odeLEst~do se ha ser~ido etirigi~ lo siguiente:"
'., ...• ~. . " ,

. . .' ,

El H. XLVIICóngreso del Estado Libre y Soberano de -Tabasco, en uso de la fa-
cultad que le confieren el artículo 68, Fracción Il, inciso "N" de la Cánstitución Política Lo-
cal;f", ' , .

, ,. CO N S I D E R A N D O
I . . . I ' . ," \

': ::. PRI:MEgO.-:.>Que .havsido ipolítica constante del actual Ejecutivo elevar en la 'me-
dída.posíbleIas.prestaciones .quecorresponden .a todos los trabajadores del Estado de-Tabas-

. co, y, entre éstos la de 19S que sirven al Gobierno de-la Entidad ya los de los Municipios;
, . ~ .. ',\, • ¡ . . l. •

';¡.1;·.. .,'.. " SEGUNDO ...;- Que el propio, Ejecutivo ha considerado. posible elevar los porcenta-

(~~.~-;~~u~~e~~~n~e;':;~c~¿al:j~Ó~~~c~~2~od~e"~~si~~~~i~~:il~S.kI~~~:~:d~sq~~b~~~se~~j{;- ,,~t'.ha' sido 'nec~s~¡'¡o fijar índices ,más justos para la determinación de la propia pensión;

",. .,~, '. ..TER:C~ItO.~\Qué.el Ejecutivo envió' a este H. Congreso una Iniciativa de Déc;~to
dirigidaa .alcanzarIas finalidades arríba expuestas: '. \ .. '; .

•• ,.. < '._1 ' ., • •••

,_.; .~;..
Ha tenido' a bien expedir let siguiente,

'Decreto .Número
..-

1260
'.!

los artículos 49, 50 Y 51 de .la Ley 'que crea'
de Tabasco, para quedar redactado como

I -. ARTICULO UNICO.-· Se modificari
la 'Dirección de Pensiones Civiles del Estado
.sigue:_ ".'...: ,[j,' -, ~

.. "Artículo 49.- En caso que el solicitante hubiere contribuído normalmente al Fon-.
'. do de Pensiones por igual lapso al que éste tenga. de funcionar y 'compruebe haber presta-'
. do servicio al Estadoo Município por espacio de 30 años o más, tendrá derecho a una pen-:
sión que será equivalente al 100%' del salario. regulador; entendiéndose por tal el promedio
'de los sueldos percibidos por el solicitante en los 5 años inmediatament~ariteriores a la fe-
-cha del ;~:sue~do,POt., el-que, la pensión ,se conceda .. ' ,

.:7 ... ,~ .~;~;;>.~./::..:'f:\.,:'.:',":":; ..~:·.,.',:.,7~/t:..~.~,:,:,~):~~ r: : ,,' ..•... ~, :". ,~,_. .(Sigue ala vuelta)
•
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" Artículo 50.-Si el solicitante hubiere cumplido 55 años de edaq,c.bnstHbuídó;'~lfo
do durante un mínimo de 10 años' y prestado servicios al Estado porespa~ió!d~;,;l,?'~~IíO

. ::::: otorgárse!e una pensión de acuerdo con la siguienteta:~RCENT¡(:t~~~TIi~j~";:'"

SERVICIO: SUELDO RECULADOR:< T-,'> ',.
15 años, .50%· . ,.~',i lié::,

t·

16 " 52 ." " "

'·1 17 " 54 s r :

¡ 18" 56 ",'1
J

:\ 19 " 58 "
:j . 20 " 60 "
,1

"! 21 " 63 "
:/\ 22 " 66 "",j
"J 23 " 69 "
'~j 24 " 72 " .

:,:'~. 25 " 75 "
;é\ 26 " 79 "
I,.! 27'" 84 ''', '. I

;', 28 " ,'\ 89 ,"

(.1 29 " 94 "
!"l

!":',1
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i~,~

':1
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\i,,;1
¡,/
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1;;'1
l'
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j"l' .
!':'J
:;i":.,,·,·~,,.,'.~,·.·"'..l•..¡." Expedido en el Palacio del Poder Ejecutivo, en la Ciudad de Villahermosa, Capital-r
'. del Estado de Tabasco, a los veinticinco días del mes de Diciembre del año de mil novecien-

tos setenta y tres.' ' .'

;'~ '. . LIC. MARIO TRUJILLO GÁR¿I~A. '

~'. El Secretario d~ Asuntos Jurídi~os y Sociales,
. f;~'; LIC. ARISTIDES PRATS SALAZAR.

"t··
": ~;.

OFICIAL

"
, ,.,

.~

TRANSITORIO

~
;..,:",

,

,
I

Artículo 51.-En caso que el pensionado tuviere varios, empleos en él momento .cie
otorgarse la pensión, el salario regulador se determinará en basealsueldo de mayor cuan-
tía entre los percibidos". .

\ . • 1 ,". .r ', '."

ARTICULO UNICO.- Este Decreto entrará en vigor, previa su publicación en el.
Periódico Oficial del Estado, el día 2 de ene ro de 1974.

Dado en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la dudad de Villahermo-
sa, Capital del Estado de Tabasco, a los veinticinco días del mes de diciembre 'del año de"
mil novecientos setenta y trés.-Dip.-Lic. Nicolás Heredia Darnián, Presidenté.í--Dip, Ru-
bisel Moguel Pérez, Secretario.-Rúbricas. ., . , , .

/'

Por tanto mando' se imprima, publique, circule y se le dé eldebido cumplimiento.'

,'-t-'

.El Secretario de Finanzas, . ~!J.
>, • . ••. _. ,.'¡ '. -1,' .. ':'11;;:.~-, . ,':t:; ..:::":~:,.~

C.P. JaSE MANUEL CARRERATORRYCOi~tll;:.c);:;::;
• • - ? -·.~~~l~:~?:J~\·:-·/d

•



,
.!

I~'<~(:~~°í::;- '; ,',r

'. ':;:1)::\,' :'(:1 o N StnE RAN D Q
• '- ;.,~-1' : '..¡ '" • _.... • \ ..¡' I

PRIMERO.-•..' ..Qt.le,'se@nlaexperiencia·lOha'hechopatente,laLeyde Fomento In-
dustrial del Estado de-Tabasco no ha consti tufdo.iporsí misma, estímulo real a la indus-
trialización en nuestra-Entídad. .. . t.

. '.' . .... . .l. '. • ·r: ".
, r!.' ,'SECUNDO.-·-'·'Que .eí Prin\er Congr~sod~'fesoreros Generales y:'Secretarios de Fi-

~anzas. de Jos Góbier,n()s,'4e l<;~Estados, .~eri,ficlado;enl.a,.ciudad de,<::hi9uahua, C~huah~a,
en noviembre de 19712'J~cordo:osederogue toda Iégislación localque' incluya exenciones fis-

· .i~ales,'pue'~ éstas da~ala'(~~W'aJ..pó_~!ticafe?e~al'.?r ~escentraIi~aci6I.iJ~I~inis~ativa, dirigida 'a -:
, ínerementar, entre ótrasveósas¡ Iaíridustrializaciéri-dé lesEstados'resultaninoperantes fren-
, te a los incentivos, siempre- más altos, ofrecí dos por la Federación en materia de im-

puestos' I • < , ", '..',;, ,.. , : :"'" ~ ::. ,

~ .'~ l' ~tr~.i·.;.';;'~ .( . ;"__ .~ ¡, .r.

, . TERCERO.-- °Qll~>'J>Órlo demás,'Jos incentivos: federales~'re§u1tan -siemprerrpor' ..!
determinación de las normas que los .crean, ~;.exclúyentesíde los locales;

lfa tenidd a bien expedir el siguiente'~,
.'

,', l)ecreto~Ún1ero
". ,. l' ,

1261
ARTIC{jLO PRIMERÜ'.-·· Se declaran' abrogados, tanto la Ley de Fomento Indus-

tríaldel Estado de Tabasco, cuanto su Reglamento. 1

.......'] T RAN SITO R 10
,., ~ ; ,

• • ~ \'. :.:,.." - - - ,,', ' . _ •• : , ' ' o,.

..' o. ,ARTICULO UNICO.-.- El presente Decreto entrará en vigor, previa su ·publicación ....~
en el Periódico Oficial del Estado, el· díados vde enero de 1974. .

" Dado en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Villahermo-
sa, Capital del Estado de Tabasco, alos veinticinco días odel mes de diciembre del año de

·¡mil novecientos setenta y tres.-Dip.-Lic.{Nieolás .Heredia.Damiéu, Presidente> ·-Dip.Ru-i "".

bisel Moguel Pérez, Secretario.c--Rúbricas, .' .
.". ('. " ' " ..\. ,;',

por tanto' ma~do se imprima, publique, circule' y se le dé eldebido cumplimiento. '
:E~pedido en el 'Palacio 'del Poder Ejecutivo, en la Ciudad de Viliahermosa, Capital

· del Estado de Tabasco, a los veinticinco días del mes de Diciembre del año de mil novecien-
..tos setenta y tres..

l
( : .

'.':

LIC. MAR.IO TRUJILLO GARCIA.

\: El Secretario de Asuntos Jurídicos y Sociales,
LIC. ÁRISTIDES PR\ATS SA~LAZAR... ,

,'.

.EI Se~retario 'de Finanzas, .
. '~, "", v ' ,,' , " . • ,,:-,

,'. 'C.P.10SEMANUELCARRERA TORRUCO .. ' ," I ., .. '. o' ••• ' . • .•
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~~AGiNA CUATRO
:'~f'" .
.~i};G;'JESUS ARJONA ARAUZ. " ,
t'~:RE'CPTOR DE RENTAS DELjESTADO.
,.,;q.~>U~J?AD.. '
¡".:.,.': --o

, ,
e, ,

.El ít EFRAIl'·r Jllll'EN,I~~ 1\.1 r· ¡"". 'SUSCrIO, 1'1 H' ·LJ., 1>11::1\1-

DEZ,mayor de edad, casado, de e.k1'~¡~<_\Cam
pesino y con domicilio conocido en la :<'anche-

'i ríaLa Piedra 3--a. Secc., de ésta lv;uniciDali·
. dad, ante Ud., con el debido respecto compa-

rezco para manifestarle:

i Que existe en esa Oficina a su uicJ:!10car-
gó,una, tarjeta de control en la cual ,'o¡;sta que

/ tengo un Giro" Mercantil, de Ab81:¡-'_';" Comu-
nes y Refrescos en actividad en el ck,::,.y¡:) se-
ñalado en el primer párrafo. Con ,11:f;_: :'Jriciad,

.he pasado a esa Receptoria con el j; ji LÍe ente-
rarme de la cantidad. que actualnu-ute estoy
adeudando para ver si me es posible continuar

, conservando la pátente a mi nombre., Pero an-
te la .imposibilidad de poder pagar la cantidad
que se me cobra después de haber dejado de

, trabajar en mi giro desde el mes de j,lul'ZO del
'. año de 1972, pido a Ud.,-muy respetuosamente

acepto la Clausura extemporánea que anexo,
manifestándole que estoy conforme ,o! pago de
la Multa por presentación extemporánea de la
referida baja. '

Anexo, al presente escrito, Constancia de
la fecha en que deje. cerrado al PÚblico el giro
mercantil así como también inspección acular
que fue practicada por la Primera Autoridad
del lugar.

Cunduacán, Tab., a 25 de Abril de 1973.

PROTESTO LO NEGESARlO.

EFRAIN JIMENEZ MENDEZ.

-' PO.-

C. RECEPTOR DE RENTAS DEL ESTADO.
CUNDUACAN, TABASCO.

/

El Suscrito, Rumualdo García de la Cruz
Agente- Municipal de 1$ Ranchería Piedra 3-a.

: 'Secc., de ésta Municipalidad, ante Ud., con el
,debido respeto comparezco para manifestarle:

Que a petición del Sr. Efrain Iiménez
Méndez, pasé a su domicilio para practicar una
Inspección ocular en donde el año de 1972,
tenía establecido un Giro Mercantil de Ab<1·
notes. Por lo que informo que en el lugar don-
de fué. el Giro Mercantil unicamente se encuen-
tra un mostrador totalmente vacio el cual mi-

.".dt: un metro y medio 'de largo. '

......,- .

OFICIA.L Diciembre 26 de 1973

Can veca rería de Remate
En el procedimiento Económico Coactivo

Núm. 82 (:72, correspondiente al presente año,
s:,,'guidu :~,:;o,' estas Oficinas en contra de la seño-
ra l\J¡pf¡~ :-:~,-"1Jragón,en cumplimiento a lo dis-

, puesto en ;0:0 artículos 27 y 28 de la Ley invo-
cada, s': mandó a sacar a remate en primera
aimoncd:i. ,~j rrcdio urbano ubicado en la ca-
lle l\lnyi 'o CO!. I\Iayito de esta Ciudad, cons-
ti1ñt~ (~~ :¡í<~superficie de 216.41 M2. con los
siguiente- linderos y colindancias: Al Norte
con .\n~"i1í10 Alvarado, a! Sur con Pedro Cor-
Delia, él! ;::1:: con Pedro Ascanio , al Oeste con
JéI Culle T,¡~O; el predio de referencia tiene
un va lo: fiscal de: .$ 31,550.00 (TREINTA Y
UN !\1)L QUINIENTOS CINCUENTA p~
SOS 00/100 ,M. N.). precio que servirá de baJ
sI.' para el remate y será postura legal la que
cubra las dos terceras partes de dicha suma.

La Subasta tendrá verificativo el día 21
de los corrientes a 'las 11.30 horas en el local
de esta Tesorería Municipal.

Villahermosa, Tab., Enero 8 de 1974.

El Jete de la Sección EjecutivaFiscal.

__ o ~f~:_[~~éLuis Pintado de la Fuente.

AVISO DE CLAUSURA

Por medio del presente hago del conoci-
milenio del comercio y Público en General, qu~. " .,.
con fecha 30 de septiembre de 1973, he deja~"':'" '.;
t?talment,= ,C,Jaus.~11"ado,m~ giro mercantil &,1 ~/ ~,'.'::
(des mesas ce billar) . Ubicado en la Rañche·,é: ',C

ría Reyes Hernández Ira. Secc. de esté Munici- {

. ~í~:::I:::C:e:::ír:n4d:eb::t:r:O~::::b« i%i~

Efraí~'¡!f;~é~O~;:;!~~~~;í;;::;~~e~~::::J: (j~
blico e1 giro del Referencia, donde el mes de
marzo del año dé 1972, como consta a la co-
munidad y lo cual certifico. .

Ranchería Piedra 3ra. Secc . Cunduacán Tab.

Protesto lo necesario.

El Agente Municipal.
Rumualdo García de la Cruz.'
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:'_-::~c~";j(:iJds)Pllce'ho(ashdel:día~th~i~linueve. de

ene!b4~1~.ño;próxiIrio;~9tt~Ilt~Hdespués de' 4a~,~:
Q.) .ir heisW'~Xlijliiao'Iosperiódicos~h'q'u~se publl--"
50 t -' que esta~~vocatoria, se,reniat~táep .la '~rim~-
o::E ", " ra Sectet~r~ade este JuzgadoeI",predlo sm nu-: •

. ~.~ •. " ,:' > ' 1, me:o upisag~en la Calle Gu~ya.c~n'de la Co-
~. ~"I'~" ,.·..,~f,',~ ."."~., .}?~l~,*~t.as~?·de..Serra. .de ~~taJ~~u4~dcon su- .,::

/ .•..•.~ ,qdr':~};:;(;<''k{t,,:.: 'per~lcl,~d~;JqO M2 y,un,a:cons~~~C-191?-:,d~dos,
.@, s ·'}7,.~;:~.;:'7if~· pla~ta$..cI~·~~~mpostena,losa y,p'Ilares;:reforza"'1t
6~:.' \:;¡~"~":,.;Q :. :do~,p~,~Y4P~las!techo'decOl1creto,,~r~fo;rzado dei.:·~.';g.""d' .,;;,.,."'é"';" ':¡l e,'; váijllás~5p~.s~sde,mosaicosy' C9I1\19S' ~ervicios'";/;

,6]':..0" ,'. tí·¡ de .luz;:'5lgUa/-drenaje,payhnent(>,>y'guatpición~J
B:~L'::;: ~:;;><E : dicho'Pf#dio:tiene las Jnedidas;;'Y~\Jindero~s¡';'A;, ''.~q.:; :;~Q\,¡~i.§ . gu~eht~~.::';;N:9-tte:20m~yo~~i70.:~R:~~e!ros:cori:AD., ..~,~0.\.p ,-'<'3-:< . el:Jng~/f~llJAl;>.ertpMunoz,Su~~O.10.M2 con,-

',' '-t.3/ ."'~~;<~~ .Ehña(;M~~zi.·Este'15.15:M2·coifel'Irig,Hum-
~ .;s ,~ w o berto,M~oz y.~l Oeste 15 metros c;,?n.la c:alle-

Q.) a) - - '.di' Guayacan y fue embargado enel-IúicioEjecu-
,&~. '<'3 ~,.§'.: tiYoMer~áÍ1~iCnÚrriero! 1/969!.,seguido P?r,eI
,5 N :·;:;~>~u ¡Ing.,Cesar.J\bteu Padron en contra del licen-
'g~< :j~" ~"O ¡, ciado ,Javier Abren Montafio.. r_
.~ ~' <'3 .,' "O :. , _ '

•.•..•N··' f-"'tlO~ .. ~ .,. .
"..o N .-~ 1::..... :. Servirá de base para e~.remate del .ínrnue-:«.•.

~ 5; en ~ --·5 ¡ ble, la~ntidad de DoscientosrCuárenta "Mil "
<; .' ~ 2 -3. - ~f ,.~ _ Pesos y como postura legal la <ÍeCiénto Sesen'::.~',

. >:...:~'~.. 5'~ , ~ . ,e té!Mil Pesos o fuere las dos terceras partes de '
. . ~ 1;;', . ~,~ <'3 .~:~ ..1acarifidad antes mencionada, debiendo depo-.: :.~ <~ e, o' ,i 8" L" sitar .Ios licitadores en laSecretaría 'deFínan
.< "O '. j '";;./.> .. .zas del Estado.Ta cantidad de,Veinticuatromil
.~ <t: ~],' " Pesos~:parapod~r intervenir en la Subasta.' ..<

. ~·U ~'ª,'g': ,'\( ~. ..: 'y

~o :a' ~ -,': Loque se 'púb~c~}áepelPerió<;li~oOfi~~/:¿
. .4)' :clat"del Estado por tres veces consecutivas en~,

<. ~ . ¡ '-'los días miércoles, en 'atención a-lo dispuesto:
~8 ' ',' ,.' por el artículo 1,411 del Código de Comercio, .

. ¡::X: "OS'" conforme a las reglas que fija el Código Procé-
O""d:· .: sal Civil en loque aquel sea:omiso ..--. Q.)

.\ .•...
d~ ¡,

Z. :-2'_ .. ·en
'Q.);....", . p.¡

...•...s
oE-t

./

!-'...• ...• /
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<O Cl)
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O, '<ti
C"l C"l'
C"l oq, C"l .
C"l ci
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'o'" :

• " • e -. ", • / ".' ':

.~-Víllaherrnoéa, Tab. Diciembre 6de 1973
'.

! . : .•.. -

, Sufragio.EfectivovNo Reelección.
", »Ó, ."~ ,.'

~-,..

La Juez Ejecutora.' ' ·:::<~.t~,::
Angela Casanova.de Pérez. " ..;'.,'»X'·" .';'ii¿¡~':~I~i*~f



~!r.~:+~rfi~'~~~'i-->·:<>}~.d\··"~·:,":-._,..-_-·~-·-" < '. .' •

.~"",";::"';t~~rPEiÚÓÚICOI OFICIAL Diciembr~26cie
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~". '1.'. :~.:~s.'a~..".&.u...•.do..s..,.p-.r.o.v.e..n.ien.tes de la apl~cac.io.:n. de Leyes de I?I.. pues.tos!.d()svsehqu~daran de acuerdo con las disposiciones queestuvieron en VI- ....
~usároñ;~sé'Miran:efectivos con' fundamento eri las prevenciones vi~ '.
,'. ',;·eri,tq:iaWninistrativo 'de ejecución ysus .productos deberán serapli-

, ná~"deJieÍ1tas:erila cuentade Rezagos aque serefiere el ~rtículo 10.
1l','\<'~~SL: , " ,i';''''~o~O., <le'la::p:resente Ley. '. ' ;
~<',"::,f':"1',I!,"~-;'::'''',/~'''" >';_.r, ,·; .:_.~_j.l,_-:·_~., •• _ _. J,, '···-:'i2é~~d.1#fé~iS't~8;~:..L()SMunicipios del Estado participarán del' rendimiento de los ingre-

grenúhciildós~por)'esta'Leyen'la proporción. que establezcan las leyes, Reglamentos, Conve-
'!\l~nios.',y¡'.cléiliásdisposidones relativas,. . .' . .... .' . .

'~~I('~':\;·:'~{'~Xri~i~~t/~7~:.~P~fe~~;d~1 A;tícul~T'2t;lC6digo- Fi~~~l"del Estado, al interés
~:,ql1{sf'iim:ar~li~paracalcülar Iosrecárgos conforme la regla que señala el Artículo 25, será
,',del '1%:: mens1.laL '
-, ' .·,.>;,!:,):;\,~i~:~,[i;::!? TRANSITORIOS

~. ; , . . ," '. ' ' .
. i --.ART,ICULO PRIMERO.- La, 'presente Ley entrará en vigor a partir del día prime-
'rodelrnesdé.Enero del año de Mil Novecientos Setenta y'Cuatro.

,'~" .: .. ,~~~':~;;.;~::!r',:1.~:,~;\,::~:{{{~,~~?~_,:-:_~~';-,.,' ". -:'" :" ,._ J . , ' .

I:.'~": ,/;'.AR.TICYLQ'SEGUNDO.- Sederogan las Leyes, Decretos y demásdisposiciones le-
':'g~lés\'qties'e'~J?~ngaE a lo ordenado por esta Ley. , ' " . '

i~'f:" ::'"; , . ' JO'> .' .•
; ',_o ;.'::':'",;.":.-,

,<:',- ..' .';'I)~dÓ"~;éclSalÓn de Sesiones del Poder Legislativo, en la Ciudad de Villahermo-
':sa,'Capital'défEstado de Tabasco, a los veinticinco días del mes de diciembre del año de mil I

"novécientossetenta y' tres.-Dip.Lic: Nicolás Heredia .Damián, Presidente.-Di'p. Rubisel l'

.Moguel Pérez.~Secretario.-· Rúbricas .
-, .1. ...,.,. . •.•. ,'''.", -. •

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.. ,
• , I

Expedidoen 'el Palacio dél Poder Ejecutivo, en la Ciudad de Villahermosa, Capital
del Estado de Tabasco, a los veinticinco días del mes de diciembre del año de mil novecíen-
tosseteritay tre,s., ., .

LIC. MARIOTRUJILLO bARCIA.

!
El Secretario deAsuntos Jurídicos y, Sociales.
" -

, LIC. ARISTIDES PRATS SALAZAR.

El Secretario de Finanzas .

C.P. JOSE MANUEL CARRERA TORRUCO.

AVISO DE CLAUSUIlA
': : ., ..,.1.\ ',' '._

, De. rnaneraatentáhago del Conocimien-
to del .Público en General, que con fecha'

"J5 .de Octubre.del Corriente año, he dejado to- '
taltnente Clausurado, mi giro mercantil de:
(Comisiones y Representaciones en Aparatos
Electricós y Artículospara el Hogar) , el cual
tenía ubicado enla Calle.de [uárez Núm. 417, '

~'é~ta'1~~~¡~i~i;~~1i,f~~¡:,'.

,
Lo anterior lo hago de su conocimiento,

para los 'efectos legales que correspondan. .

Comalcalco, Tab., a 17 de Oct. de 1973.

-. A ten t ,a m e n te.

, Amado Guzmán García..
{
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Diciembre 26 de 1973"

,.

,.~ti~f~fF~:',",(,.,
PRIMERAtAL~ONEPA!., . :\.,:';: .' J .·,t.~'~~:':f.;,~~,?

. A las once' horas del día nuevede enero . . '. Serviránde base patá'el rematéJas,.~~n·:c,':'(
del año próximo entrante, después de haberse .tidades de. S,eseQ.ta',YJ;>qsMilOchociento$'<Pe;tt;
exhibido los periódicos én que se anuncia ésta sos, Treinta yscfs Mp,g.esos y Treinta.ySeis' ';
almoneda, se rematarán en la Segunda Secreta-Mil Cuatrocientos -CiricuentaPesos, respec;tivá'- "
ría de éste Juzgado los siguientes bienes: a) .-1. mente y serán. posturas Iegales la' quectlbúm' . ':,

, Predio urbano constante de una superficie de . las cantidades. deCuarenta y Un Mil Och! cien' .~
, -, 300 Mts. 2. con las siguientes colindancias: ..Al'tosSesentai,Seis".Pesos;.S~sehta f Seis] en:';;

, Norte con el s~ñor Dtilio León; al S~r, .co~:~t:\~áyospa,ta 'elPrip1é.~.?~"X\~inti~ua~rQ ,M~~:,,:'~,9,~::)i:;:
Pa~eo Usumacmta; al. Este con el. seno~ ,Otiho:« par~e~. segun.do."YY;~W-t.~9B~tro.MIJ Tres?! J1~()~,:';'~'
Leon Graharn y al Oeste.rconla misma nersona .P,esÓs, parad terceto,"(jftieren las dosteJ;'·,YasL;·
antes mencionada.- b) .-. Predio urbanocon upartes' de, los ·avalúós'.'clebiendo .déposit~¡:Jos},7'
superficie de 200 Mts.2.-· . con las siguientes 'J lic:itadore~ en ü Secretarl;],:de.Finanza~d~','gP+;·: .
colindancias Al Norte, con la Calle Campeche; ),bierno del Estado;eLdíe;z;jj9t.Ciento del~s' canf;(,
al Sur con los lotes 1~2 y 193; al Este,.con;,;,.tidades·qüe:sirv:ená~~ba~e'para el remilter¡lra;::
propiedad Particular y al Oeste con el Lote·Nú~.'·,;pódertener derecho'a:\lasubasta, sin"cuY",'/(re:;
mero 195;--c) .-Predio .:ur~.ano con ~uperfi~ie q~i..Sit9.'sno,s. e.r~Il~Aq.m....it~4,os;.· /,'.' f;,.'l!..F.•.•'•.·.:~.';
de 400 Mts 2., con las siguientes colindancias i,. . .: " _l' ,'.;. .,J" .,'.r :!¡.'
Al Norte con la -Calle Circuito "Maestro Arnul- ".' Loque sepu:9hcara 'en.elPerlOdIfo,:()Í1i
fe. Giorgana: al Sur con la CaÍle Maestro Ro-. cIal ~el Es.t~do p?rdos'\jec~~ consecu~1V~~ en,

, . . .'. . . los días miércolesrerr atención a 10 dispuesto
sendo Taracena; .al Este, con la carretera San" por el artículo 549 del Código de Procedimien-
Markanda y al Oeste, con el lote que sesegre- to~ Civiles' en' 'vigor. ;',' '. f'.· •

ga. Dichos inmuebles se encuentran ubicados ,.'"' Y,.,.' " '.. ; " •. .> .Ó'ÓvÓrÓ»

en ésta Ciudad e hipotecados en el Juicio,'Su-j; ,,·Yi11élhe.rmosa,·t~1J::a',27,ªeNov. ,de'19i3,.
mario Hip~tecario pmmovid? por el ~~nco S'. . '.>. i. ::. ,., ....';")
.Agmpecuano del Sureste, SOCIedad Anónima, . Ufra~lO:E:f~,ctIy? "~o Reele~~iP~~.~,~!\
~ contra de Eduard9 T~omas 0r:íz y An,a Ma- .,' El JuezEiecütor. .•: ",,--'.,
na Tellez Rangel, segun expediente numero . ENRIQUE MORALES, CABn.ERA.
296/972.. . 19 - 26 . ,

oo ••••• ~ •••• ,.,. •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• oo •••••••• ~: •••••• ".' ••••• ~ •••••••• ~". ~ •••••••••••••• - ••••••• ~ ~ .~ •••• ,;,~ .•. ~ •••• '';' ¡,,!:~.~~;.':"~'.'7':/'~~!-~.,~,~~•..'."'_....oo •• ,., •.. ~ ;.~ .,. ~ •••• ~.~'. o' •• ~'~ ••••• t•.• ~ .•••.•••"; ~ ••.•.•••_, .;.•••••••.• ~-•• :./.

AVISO DE CLÁusURA ..' " .,' l'
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Por medio del presente hago del conocí-
milento' del Comercio' y Público ,en General que
con fecha lro. de Noviembre de 1969, he 'de-
jado totalmente Clausurado mi giro Mercantil
'de (Billares), ubicado en la Ranchería Zara-
goza Ira. Secc. de este Municipio el cual se
encontraba Inscripto bajo la cuenta Núm. CQ:-
1241 y el cual venía girando bajo mi sólo nom-
bre' y firma.

'. Pormediodél presente .hago del conocí-
mílento del Comercio y Público en General que
con fecha 31 de Dic., de 1972, he dejado total-o
roen teClausurado mi giro Mercantil de (Aba-.
rrotesComunes)., ubicado en el púeblo deAl-i .',
dama de,este.Muriicipioelcual; Se encontrabai-;
InscríptobaioIa .cuenta Núm.: Co--1434 y el':;,
cual 'venía girando .bajo mi solo nombre Y-fir-" .'.~
ma. . 7.' ~



./">'/','. Regulo Andrade Andrade. Mayor de edad
¿. ,;' con domicilio conocido en esta ciudad, se ha
. .presentado a este Ayuntamiento Constitucional

. que presido, denunciando un lote. de terreno
~gt~:V::~¡~};i~'~_J~s~"once~orasIdel,día'oJ~hode 'Febrero' Municipal, ubicado en la calle [uárez en la Co-
,;~;:~,geJ~9iló~'próximoentl"ante,~';despuésde haberse "}ónia Atasta de Serra, constante de una supere
';~';~~hjbjd.oló.s periódicos ~~'q~~,se ,pub!~queesta .ficie de 2,384,61 M2 con las medidas y colin-
'/,J-CQnvogatona, serem~taran.enla Primera Se- .pancias siguientes .. '. '. .
;/·X'·.~~t!tía;de.este }~g~4iJ2~,~:sig.uien.tes~bien~~':;. :f"' .... ". '. .' .:'~
1t/>¡rreS predlPS;Cll~s/d¡nomtnadOs la . .' .• Al Norte 49.90 metros con propiedad de Q!
.~~~!~g~~~Ji;·l~ii~~é~iá~~~rf~h~'~cl~~,i .:~~¿d~·~~r~~~.~r~~~riaO~~re~,e;~o~s~~~g.~oo .'
f:;;?t;;w.c1X'grrfIeCeiltfa·.'f@i~¿O,;d:msuperficies erFetros con propiedad '.del Sr. Alejandro Her-

. !:>:«¿!gtiW,~tg',4~l~35;-()9,,~I:~~~'dol6·76740 yel ~~r,pández y al Oeste dos medidas: ,18.31 Mts.,con

. ~¡..~.:..:.¡.f.:.:~.~.'.'.,.;l.~~.'.~~e.:..~ .. ~h.mi.íJ.~.e.a.·a.;f.~F..'.:.·~.".~'.~.;.g;..~.-.~:d. 8.e~I~:.·..;..i.•~.:.·.,,:.:.·.i~..o;~~~e.J:.1r
d¿ ~l~~~~i~d~r~sé~~ ~f~~j.~.;

1'~,:/0~dJ,~,s.,preqlOSseencue.n~r~numdos.entre~',~J,,_if~ompan,o el plano respectivo. . I ,

¡,'t ;1QrrnandQun solo nucleocon las colindancias '1 . .'. . J '.

h,,>siWi.erite~:'al Norte.popalera Nacional, Sur Río .f . Lo que se hace del conocimiento del Públi-
¡·,I.,IsiW1acinta,Este Primitivo Valencia y alOes- co en General, para que, el que se considere
I J~;Guadalppe -García.cla 'superficie total de los:con derecho a deducirlo se presente en el tér-
¡: pte~ios.' se encuentra dividida en .laforma s¡'-.·lniIio de 8 días en que se 'publicaránpor tres
1[ gl,1jent~:' 24Has. dtLpdrneraactualmente en- veces en el Periódico Oficial del Gobierno del
:"moritadás,'13 Has~dersegup.daenmbntádas y;' Estado, tableros, Municipales Y. parajes públi-
.,,::.2,.87-80,Has;· ocupada con·-pópales· nacionales cos, de acuerdo con lo .estatuído-en el artículo
f:;,ft)y,b);-';-{Jtlince.vaca,s,devientfey ordeña Ce, Xxdel.Reglamento de terrenos del fundo le-
!;""::bú-Suizo;Estosbietles"fueron embargados en-el gal.~· ' rÓ,

LXS:jU!clo"EjecutivoMercantil número 427/967se-:'
'j/:;gt}ido .por el BáricóRegiónal de Créditos Agrí-
.[I';.0..'tiC9l..a...del G.'...ri ..ja.l~a. S,·A~.,il1 c~ntrade Francisco
,~~~}J9w~z:'j>erez ;, '. .
(,w,~r;,.,·};:'::·»~·(' .'., _
Wtí,.>';,·~'¡~~erv.trád7base p~ra el' remate. d~los bi~~
li:,': nes,;m~,!~bles lacantidad de; Veintidós M~
¡:....., 'pe~o~Y,como postura l~gal la~e: Catorce !"I11 El Secretario .'
~,:.Sersclentos Sesenta~y SeIS~esos Sese~ta, y SIete Lic. MáxiII1oA. EviaRamírez.
¡l';., ..Centavos y.paralós.semovientes ·servlra de ba- . .
"<,se la cantidad de Treinta y Siete Mil Ouinien-

r:J~o~"P~s~s'ycoino ~ostura legalJla de V~i~ticin-~~,'que' fija el' Código Proces~l
, f.,;"C?,:- MIl. Pesos; de~lendo \deposJtl¡lrlos hcttado-aque1 sea omiso .
-,'··.res:enla;Secretartade,FmanzasdetEstadolas . ·c· .'

~~::;;sumás"d~.Dos;Mi.1Dosci~ntosPesosy.Tres. MiÍ, Villah..erm.osa, Tab.,~, 6 de Dic."iembre de:1973.
.tú~,'Seteéientos-Cincuenta Pesosvrespectivamente, . . .
"--fiJara poder tenerderechoa la subasta; . .

Diciembre 26 de '1973
)'- \- .

:"'.', -Ó. :.'--

del Centro;
t ..

> 't~jj~~,c,ó;·México.·

'Edicto·

Vill~herinosá, Tab., Agosto.2 de 1973: .-...
Sufragio Efectivo .. No ReelecciÓn.'

.'El Preside~te Municipal del Centro.
Lic. Roberto Rosado Sastré.·

Sufragio .Efectivo. No, Reelección ..

3-3

;,i·>.s:·..:,:¿·>~L6··qUe)e.p~blic~rá: en'efPer,iódico Ofi~' ; El JtletEjecutor '
'N!'\(~ffll.,·pot3Jres',veces":los,días·niiércoles:· en-.· .: :'~;' ... ..: ..

. f.~iiGiQ#~Jº~Bu~~trt.por.e1~rtículQi411 del ..\·; ..;;;r',:., A,p.gela,p'a§aI,1óvá·,pe. Pérez.
"QQgºn:l'~f 'qW~¿c19~¿9íÍfonn~;,á,' r~~'"teglas .;:-,.~.,.,;::,,:.,~.,.~~.:.!"-:.",.:r-.";;'.o<. -.\:~r:.~.:'f 9 '-' . 26
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